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Las leyes y las dispoldeienee del Gobier-
mg son obligatorias para la ,capital de pro-
vincia desde que se pUbOa 'n oficialmente
en ella y desde cuatro''di despues para
los dlemás . 'pia¿los de ia 1inistha provincia.
(Ley de ä'de Noviehilije rke 1837.)
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SUSCRICION PARTICULAR.

	

Un mes en Córdoba 	
Tres id 	
Seis id 	
Un ano. 	

Se publica todo* los dias excepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasaran á los
editores de los mencionados periódicos.
(Órdenes de 6 de Abril de 1839, Ý 31 de
Octubre de 1854.)
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GOBIERNO DE LA PROVINCrA
DE eilt Don t.

Núm. 742.

SEGURIDAD PUBLICA.

' Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad . ¡iÚblica 'y Guardia civil,
procederád ä t1Šùsca de Rafael
Serrano 'Moliii g ,'''frijo de Isidoro
y de Maria de los Dolores, cuyas
señas se espresan á continua-
ción, Y'ea.so de 'Ser habido lo re-
mitirán á disposidilin del Sr. Juez
de Rute.

Córdoba 22 de Abril de 1869.-
El D. de Hornaefilieles.

Señas.

Edad 34 arios.
Estatura regular.
Pelo y ojos negros.
Vestido con chaqueta y chale-

co de castor negro.
Sombrero de paño negro.
Pantalon de'lana. dulce.
Y zapatos blancos sin tacon.

Núm. 743.

SEGURIDAD PUBLICA.

.riLos Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán til la busca deugos bue-
yes cuyas señas se espresan . con-
tinuacion, los cuales fueron ro-
bados en la noche del 11„delhac-
tual á• D. Francisco de Paula Gal-
vez, vecino de Antequera, y ca-
so de ser habidos los remitirán

• á disposicion del Sr. Juez de An-
tequera Con la Beeglifil00,„Pierso-

. 	 i;! sitaq fiyJOGI

pas en cuyo,poder se enduentren
si no ofrecieren7 las gára' 	né-.. 	 '
pesarias..

• Córdoba 22 de Abril de 1869:
—El D. delinrnáCieiós.

Señas.

Tres negros y uno de ellos con
pintas.

Uno rubio claro.
Otro castaño.

Núm. 744.

Sec cion de Fomento.

1). Juan Pedro Alcazar y rror-,
recilla, vecinoi , 519 esta, de pr(4e-
sion propsieftero- Sr -de 54 4.0 de
edad, ~Ate en la calle:deBa-
1194res' nüpí,. 9, ha preS4nÜdo
á las diez de la má.fMna 'del

i‘
9j,g do,, hoy nna solicitud de re-
gistro deiles pertenencias
r4 ' rälpa i.tiWada Doria
de mineral filÖtiliZO Sita énuel
sitio que llaman la 'Cima, tqr-

rep Inculto de la põid
de D. Jactnio Sanchez't6rMi-
no de lrj é̀ili S, lindante al N, eón
lg Cima y el fei'A2CIA•l1 dé Bel-
és, al L. con sierra de 4ilar-
roya, al. S. con el majar /la 'Mi-
na de - ce.rbon Sta. Teresa g unos
440 metros y ' al P. Ar'rd579 .1...ár-
rillay Ca.fiá de Pie palo, cuYO'

sé-.90nentrá ,en la super-
ficie.

La designaciog que hace es
la siguiente:

Se tendrá kv , punto , ker-
tida un pozo Muy antiguo lla-
mado en el Pais de la dima, re-
lacionado con de yisuales la una
al mojon del Cadas'tre le J'orlar-

roya con 90 grados y la otra
la casa de San Rafael con 222
grados. Desde dicho punto de
partida y en'direccion 120 gra-1
dos se medirán 400 metros fijan-
do la esta`da9 t-tle esta y di-
reccion 30 grados se medirán !
90 metros y se colocará la 2.a;
de esta y direccion 300 grados
se medirán 600 metros fijándose
la 3 • a ; á esta direccion 210 gra-
dos se medirán 200 metros y se
fijará la 4.'; de esta 120 grados
se medirán 600 metros fijando la
5.', y de esta direccion 30 gra-
dos se medirán 110 metros que-
dando asi cerrado el rectángulo de
las dos pertenencias ó sean 12
hectáreas.

Ha consignado al mismo tiem-
po la cantidad de 30 escudós;

Y habiendoumplido con las
formalidades prevenidas °por la
ley, p'or decreto de hoy he dis-
puesto la admision, de la referi-
da solicitud, salvo mejor derecho,
y quo se anuncie al público en
enmplimiento al articulo 23 de
la ley de 4 de Junip .de 18,66, y
á los efectos que préviene el 24
de la nigma.

Córdoba 22 de Abril de 1869.
—ErGobernador, el D. de Hor-
nachuelos.

Núm. 745.

Seccion de Fomento.

D. Rafael de la Huerta y San-
chez -recino de esta . de profesion
procurador y de 30 afiós de edad,
habitante en la calle de San Lo-
renzo número 48, á nembre de
D. Manuel Trejo, residente en
Santa Eufemia ha presentado

las once de la mañana del dia
hoy una solicitud de registro . de
10 pertenencias de la mina titu-
lada San rraricisco de mineral
plomizo, sita en el paraje que
llaman de la Ca.naleja, terreno in-
culto de término de, Santa Eufe-
mia, lindante al N. con las per-
tenencias de la ,mina Resuperfe-
rolitica,i , a1 S. con el barranco de
los Almadenejos, al E. con el ar-
royo de , -los Ahuadenejos y por
O. con el cerro dela Canaleja,
cuyo mineral se propone descu-
brir.

La designacion que hace es la
siguiente:

Se tendrá como punto de par-
tida el tercer mojon de la mina
Resuperferolitica colindante por
su rumbo N. desde el cual en
direccion 180.° S., 'se medirán
200 metroä' Y se Aará la 1.* es-
taca; desde esta direccion 270.°
E., se Medirán' 500 metros fi-
jando. la 2. a , desde esta en direc -
cion 360.° se medirán 200 me-
tros y se fijará la 3. a , que caerá
en el costado de la 1. 4 pertenen-
cia de la investigacion Gasta y
Sacarás, colindante por su lado
N. desde la que, y en direccion
90.° O., so medirán 500 metros
hasta el punto de partida cuya
linea pasará por los limites de S.
de la L a pertenencia de Gasta
y Sacarás y 2.* de la Resuper-
ferolitica, quedando asi cerrada
las 10 pertenencia.

Ha consignado al mismo tiem-
po la cantidad che treinta escudos,

Y habiendo cumplido con las
formalidades prevenidas por la ley,
por decreto de hoy he dispitsto la
acimision de la referida solicitud,
salvo mejor derecho, y que se
anuncie al público en cumpli-
miento al articulo 23 de la ley
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e «te,

Núm. 748.

SEGURIDAD PUBLICA.

.2.
VI•me•

de 4 de Junio de 1866, y á los
efectos que previene el 24 de la
misma.

Córdoba 20 de Abril de 1869.
—El Gobernador, el D. de Hor-
nachuelos.

Núm. 746.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán ä la busca de las ca-
ballenas cuyas señas se espresan

continuacion, las cuales se es-
traviaron de la posesion de los
Mugrones, término de Villafran-
ca, y caso de ser habidas las re-
mitirán á disposicion del Alcalde
de Villafranca con la persona 6
personas en cuyo poder se encuen-
tren si no ofrecieren las garantias
necesarias.

Córdoba 21 de Abril de 1869. —
El D. de Hornachuelos.

Señas.

Un potro de dos años, casta-
ño oscuro, calzado de los pies.

Una potra de dos años, cas-
taña y herrada con el del Go-
bierno.

Un potro entero, castaño, cal-
zado del pié derecho, lucero, un
sobre pié en el derecho.

Una potra de tres arios, negra,
lucera.

Un potro que vá á dos años,
castaño, calzado de los pies.

Nliet . 747.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán á la busca de dos va-
cas cuyas señas se espresan 6. con-
tinuacion, las cuales desaparecie-
ron en la noche del 11 del ac-
tual de la huerta de Santa , Ma-
ria, término de Utrera, y caso de
ser habidas las remitirán á dispo-
sicion del Sr. Juez de Utrera, con
la persona 6 personas en cuyo po-
der se encuentren si no ofrecie-
ren las garantias necesarias.

Córdoba 21 de Abril de 1869.—
El D. de Hornachuelos.

Señas.

ena vaca negra, lucera, pa-
tas blancas, buena alzada, preña-
da, de 6 arios.

Otra colorada, retinta, de 6 años,
buena alzada.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán ä la busca de las ca-
ballenas, cuyas señas se espresan

continuacion, y caso de ser ha-
bidas las remitirán á disposicion
del Sr. Juez de Osuna con la per-
sona ó personas en cuyo poder se
encuentren, si no ofrecieren las ga-
ran ti as necesarias.

Córdoba 21 de Abril de 1869.—
El D. de HornachueloS:'----4-'-''''"'

q. 170r,r.'.›1 -
Señas.

Una yegua baja, con cabos,.
negros, de 14 añoS de edad, con
mas de la marca.

•-.1 - Un muleto de 7 meses, color
negro.

'

Núm. 754.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán á la busca y captura
de los soldados desertores del Re-
gimiento infanteria de Cádiz, Fran-
cisco Tordillo Aguilar, José Cre-
na Garcia y Juan Garcin.Lopez,
cuyas serias se espresan á conti-
nua.cion, y caso de ser habidos los
remitirán á disposicion del Excmo.
Sr. Capitan general de Castilla la
Nueva.

Córdoba 23 de Abril de 1869.—
El D. de Hornachuelas.

Señas.

1 ° —Pelo castaño.
Cejas al pelo.
Ojos melados.
Nariz regular.
Barba clara.
Boca regular.
Color trigueño.

Señas particulares.

Hoyos() de viruelas.
Fué quinto en la de 1867.
2.°—Pelo castaño.
Cejas al pelo.
Ojos melados.
Nariz regular.
Barba id.
Boca id.
Color trigueño.
3.°—Pelo castaño.
Cejas al pelo.
Ojos melados.
Nariz regular.
Barba clara.
Boca regular.
Color trigueño.

Núm. 759.

II ACIENDA.
Por la Direccion General de

Rentas Estancadas y Loterías, con
fecha 22 de Marzo último, se dice
6. este Gobierno de provincia lo
siguiente:

«Por et Ministerio de Hacienda
se ha comunicado 6. esta Direccion
gen eral con fecha 16 de Febrerob
último, la órden que sigue: Ilmo.
Sr.: Enterado el Gobierno provi-
sional del espediente instruido en
esa Direccion general con motivo
de una solicitud del Banco Uni-
versal de Ahorros en liquidacion,
sociedad domiciliada en esta ca-
pital, para que se les eximiera
del pago del reintegro y multa
impuesta á con;écuencia de la vi-
sita girada por el visitador del pa-
pel sellado por haber usado en los
títulos de s6cio sellos de cincuen-
ta céntimos en vez de los de pre-
cio proporcional á las cantidades
que en ellos se expresan: Consi-
derando que reuniendo estos do-
cumentos el doble oarácter de tí-
tulos de sócio y recibo, por cuanto
que con arreglo á los artículos 2.°
y 7.° de los estatutos de la socie-
dad en aquelles debia hacerse en-
trega que tuvieran los imponen-
tes, con lo cual no solo acredita-
ban esto sino que adquirian de-
rechos y obligaciones tan impor-
tantes como en las que en socie-
dades de otra índole pudieran ob-
tenerse con la adquisicion de ac-
ciones de crédito emitidas por
ellas: Considerando, que atenién-
dose á lo preceptuado en los artí-
culos 19 y 20 del Real Decreto de

I
12 de Setiembre de 1861, la eocie-

, dad de que se trata ha llenado las
, formalidades que los mismos exi-

gen bajo el punto de vista de que
partia, creyendo que los títulos en
euestion eran solo recibos dados 6.
los imponentes por su primera
entrega, lo cual demuestra que
ha existido duda 6 falta de inte-
ligencia de la ley vigente: Consi-
derando que si bien los artículos
7.°, 48 y 49 del mencionado Real
decreto deniandan el uso del sello
proporcional hablando de títulos
de acciones y obligaciones emiti-
das por las sociedades de crédito,
en ninguna de estas calificaciones
se hallan espresa 6 terminante-
mente comprendidos los títulos
de Banco de que se trata, pero sin
embargo sus prescripciones son
aplicables al presente caso y de-
más de igual naturaleza: El Go-
bierno provisional, de conformi-
dad con lo propuesto por V. I., y
en vista de lo informado por la
Asesoría general de este Ministe-
rio, se ha servido resolver que el
Banco Universal de Ahorros sa-
tisfaga ä la Hacienda el importe

del reintegro ä que ascienda el nú-
mero de sellos de precio propor-
cional que debió usar en los títu-
los de s6cio con arreglo 6. las can-
tidades por que se espidieran en
vista de la primera ituposicion,
condenando 6. dicha sociedad y
por equidad, por las dudas que
pudo ofrecer la aplicacion de las
prescripciones legales, las dos ter-
ceras partes de la multa impues-
ta 6. consecuencia de la visita gi-

rada, al propio tiempo é
mente de conformidad con lo pro-
puesto por V. I. ha tenido á bien
acordar el Gobierno provisional
que en lo sucesivo todos los títu-
los de sociedades de crédito, cual-
quiera que sea su objeto y cieno-
minacion, deben llevar el sello
proporcional 6 timbre correspon-
diente ä las cantidades que repre-
sentan por entrega efectiva con
arreglo al artículo 8° 

.
del Real

Decreto de 12 de Setiembre de
1861, sin perjuicio de que en los
recibos parciales de las entregas
sucesivas, se ponga asi mismo el
de 50 céntimos que exige el refe-
rido Real Decreto.

De órden del Gobierno provi-
sional lo digo á V. I. para los
efectos correspondientes.

Lo que traslado 6, V. S. para
iguales fines, sirviéndose comu-
nicarlo 6. la Administracion de
Hacienda y demás funcionarios
6. quienes competa su cumpli-
miento.»

Lo que se publica por medio
del «Boletin Oficial» de esta pro-
vincia para conocimiento de las
Dependencias con quienes compi-
ta esta resolucion.

Córdoba 23 de Abril de 1869.
—El Gobernador, El D. de Hor-
nachuelos.

Núm. 762.

HACIENDA.

Por la Direccion General de Pro-
piedades y derechos del Estado con
fecha 16 del actual se dice ä este
Gobierno de provincia lo siguiente:

4,or el Ministerio de Hacienda
se ha comunicado con fecha 16 de

Marzo último al Asesor General del
Ministerio y trasladado á esta Direc-
cion la siguiente órden del Poder
Ejecutivo.

Ilmo. Sr.: El Sr. Ministro de Ha-

cienda dice con esta fecha al Asesor
General de este Ministerio lo si-
guiente:

Ilmo. Sr.: El Poder Ejecutivo en
el ejercicio de sus funciones y de con-
formidad con lo propuesto por Y. I.
ha resüelto que en los pliegos de
condiciones que en lo sucesivo se
redacten para la subasta de servicios

r'tr•
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blicos se exija, como hasta agni,
los contratistas 6 rematantsel

otorgamiento por su cuenta..Yria
correspondiente escritura, y tambien
la saca de su primera copia, pero no
la obligacion de facilitar ninguna
otra: que por las Direcciones ú ofici-
nas en que esta se presente, se espi-
dan convenientemente autorizadas
las demás que de ella misma pue-
den necesitarse en otras dependen
ciás; y que á los Notarios nombrado
para intervenir en el otorgamiento
de las escrituras sobre servicios pú-
blicos se les recomiende la conv e-
niencia de que entre los renglones y
palabras medie solo una prudente y
racional distancia. El Poder Ejecuti-
vo ha dispuesto además que en los
contratos que no alcancen á mil es-
cudos, no pueda esceder de la cuar-
ta parte el valor total de los dere-
chos y papel sellado.

Lo que pongo en conocimiento--
de V. I. para su inteligencia y á fin
de que lo traslade á los Notarios re-
feridos.

Lo que de árdea del mismo Po-
der Ejecutivo comunicada por el re-
ferido Sr. Ministro lo traslado á V. I.
para los efectos consiguientes.

Y la Direccion General lo comu-
nica á V. S para su conocimiento,
el de las demás dependencias de Ha-
cienda y efectos oportunos.»

Lo que se publica por medio del
«Boletin Oficial» para conocimiento
de las dependencias de esta provin-
cia.

Córdoba 93 de Abril de 1869.—
El Gobernador, El D. de Horna-
chuelos.

Mall140811110

Núm. 763.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán á la busca de las ca-
ballenas cuyas señas se espresan
continuacion, las cuales fueron ro-
badas en la noche del 13 del
actual en término del Carpio y ca-
so de ser habidas las remitirán
á disposicion del Sr. Alcalde del
Carpio con la persona ó personas
en cuyo poder se encuentren, si
no ofrecieren las garantías nece-
sarias.

Córdoba 23 de Abril de 1869.—
El D. de Hornachuelos.

Solas. 	 t.ya,

Una yegua castaña, cabos ne-
gros, menos de la marca, cer-
rada.

Una jaca de 6 cuartas, casta-
ña encendida, lucera, calzada de
los pies, la oreja izquierda heri-
da y dos mataduras en los cos-
tillares.

Núm. 764.

El Ilmo. Sr. Subsecretario del
Ministerio de la Gobernacion, con fe-
cha 12 del actual, dijo áeste Gobier-
no lo siguiente:

(=Por el Ministerio de la Guerra
se dice á este de la Gobernacion
en 6 del actual lo siguiente:

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de
la Guerra dice hoy al Director ge-
neral de Infantería lo que sigue:

En vista de una comunicacion
del capitan general de Cataluña, fe-
cha 12 de Marzo último, en que ma-
nifiesta hace mas de tres meses ig-
nora el paradero del capitan de in-
fanteria con destino á sus inmediatas
órdenes D. Francisco Zulueta y Fer-
rer, á quien en Noviembre del año
próximo pasado concedió licencia
por unos dias para que marchase á
Málaga; el Poder Ejecutivo ha te-
nido por conveniente disponer que
3i mencionado oficial sea baja de-
finitiva en el ejército, publicándose
en la órden general del mismo con-
forme á lo mandado en 19 de Ene-
ro de 1850, sin que pueda obtener
rehabilitacion á no llenar las pres-
cripciones establecidas en la órden
de 16 de Diciembre de 1861: asi
mismo se ha servido resolver se dé
conocimiento de esta disposicion á
los Directores é Inspectores genera-
les de las armas ó Institutos, capita-
nes generales de los distritos y al
Sr. Ministro de la Gobernacion, para
que llegando á conocimiento de las
autoridades civiles y militares no
pueda el interesado aparecer en
punto alguno con un carácter que
ha perdido con arreglo á ordenanza
y órdenes vigentes.

De órden del Poder Ejecutivo,
comunicada por el Sr. Ministro de
la Gobernacion, lo traslado á V. S.
para su conocimiento y efectos cor-
respondientes.

Lo que he dispuesto so publique
en este periódico oficial para que
llegue a conocimiento del intere-
sado.

Córdoba 24 de Abril de 1869.
El D. de Hornachuelos.

Núm. 765.

El Ilmo. Sr. Subsecretario del
Ministerio de la Gobernacion, Con

fecha 12 del actual dijo á este
Gobierno lo siguiente:

Por el Ministerio de la Guer-
ra se dice á este de la Goberna-
cion en 8 del actual lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Sr. Ministro
de la Guerra dice hoy al Direc-
tor general de infanteria lo que
sigue:

Conformándose con lo espues-
to por el Tribunal de Guerra y

Núm. 756.

Diputado!' provincial de Cordoba.

Extracto de la sesion ordinaria
celebrada por la Exma. Diputacion
provincial el dia 9 de Abril de .1869.

Abierta ä las 12 del dia bajo
la presidencia del Sr. Ribas, se
leyó y aprobó el acta de la an-
terior.

Se acordó( facilitar por medio
de licitacion pública á los Direc-
tores del hospicio y casa de Es-
pósitos, cierta cantidad de varas
de indiana y algunas piezas de
cintas de ceñir que por olvido no
se habían incluido en el pedido
de ropas para los establecimientos.

Acordé se tuviera presente al
examinar los presupuestos de Al-
modobar, una instancia de D.
Domingo Bausar, médico titu-
lar de dicha villa, quejándose de
un acuerdo del Ayuntamiento re-
bajándole la dotacion.

Quedó enterada de un acuer-
do del Ayuntamiento de 0Yejo,
sobre nombramiento de emplea-
dos y arreglo de servicios.

Se acordó la continuacion del
pago de la pension concedida ä
D. Joaquín Molina.

Se acordó decir al Alcalde de
Zambra, se atuviese á lo que se
le mandó en 11 de Enero último
sobre rendicion de cuentas con
su antecesor.

Se aprobaron los precios me-
dios de las especies suministra-
das en Enero y Febrero último á
las tropas del ejército, Guardia
civil y transeuntes.

Se acordó autorizar al Ayun-
tamiento de Bujalance para pro-
ceder contra los individuos del
anterior Ayuntamiento que en 11.
de Enero de 1868 nombraron ä
D. José Grijalvo para que per-
cibiera los intereses correspon-
dientes al Pósito por las accio-
nes del estinguido Banco de San
Cárlos.

Se acordé ordenar á los Alcal-
des de Baena, Bujalance, Castro,
Pozoblanco, Posadas y Rute, que
pagaran el descubierto que tenian•
por los gastos carcelarios de la
Audiencia del territorio, man-
dando satisfacer por la Dir . .c-
cion general de Beneficencia,
Sanidad y Establecimientos Pe-
nales.

Se acordé decir al Ayunta-
miento del Carpio ve no podia
aprobarse el recargo de uno y
medio por 100 que se proponia
sobre la contribucion territorial
para redimir el cupo de soldados
para la presente quinta, lo que
podian hacer por medio de un re-
parto entre los vecinos y residen-
tes en aquella villa.

Se acordé oficiar al Alcalde de
Cabra para que se presen tase el
13 del corriente Antonio Campos
Calvo, quinto con el núm. 12, se-
rie 1. a del cupo de dicha ciudad
en el reemplazo de 1868, para
su reconocimiento é ingreso en
caja, por haber terminado la cau-
sa que se le seguia.

Que se diga al Alcalde de Prie-
go remita , la liquidacion general
de gastos é ingresos carcelarios
del ejercicio anterior que hacen
falta en el presupuesto adicional.

Se informa proceder la auto-
rizacion pedida por el Juez de
Montoro, para procesar á José
Fuentes Rodriguez, Alcaide. que
fué de aquella cárcel por fuga de
presos.

Que se diga al Alcalde del Car-
pio, ser bastante la presencia de
un Alcalde que estaba con licen-
cia para poder ejercer su cargo,
y no impide el que el Regidor
primero haga las veces de defen-
sor para que reemplace al Alcal-
de si le corresponde por turno.

Que se diga al Alcalde de Mo-
rente, quedar terminado el inci-
dente sobre eleccion de Ayunta-
miento y que notificara la reso-
lucion ä los reclamantes, quie-
nes podian acudir .al Tribunal de
Justicia.

• Marina acerca de la instancia
que V. E. envió á este Ministe-
rio promovida desde esta capi-
tal por el teniente que fué
infanteria D. José Suarez y Lo-
pez; el Poder ejecutivo no ha te-
nido á bien concederle la vuelta
al servicio que solicita, dispo-
niendo al propio tiempo que este
individuo sea reducido ti prision
para que abriéndose el proceso
que en 1845 se le formó y debe
existir en el Regimiento infante-
ria de Gerona núm. 22, respon-
da el interesado segun se previ-
no en Real örden . de 31 de Oc-
tubre de 1856 ante el competen-
te concejo de Guerra de oficia-
les generales, ä los cargos que
contra él aparezcan; quedando ä
las resultas del nuevo fallo que
se dicte puesto que ei primero
se verificó en ausencia y rebeldía.»

De órden del Poder ejecutivo,
comunicada por el Sr. Ministro
de la Gobernacion, lo traslado á
V. S. para su conocimiento y á
fin de que dicte las medidas opor-
tunas para la captura de D. José
Suarez y Lopez.

Lo que he dispuesto se publi-
que en este periódico oficial para
que llegue ä conocimiento del in-
teresado.

Córdoba 24 de Abril de 1869.
—El Gobernador, el D. de liorna-
chu elos.
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acordé aprobarla. El Sr. Gorrin-
do voté por la nulidad y que se
practicara de nuevo con arreglo
al Decreto de cuatro del actual.

Enterada de un oficio del Di-
rector del Instituto provincial
manifestando la dificultad que
ofrecia la reclamacion del fabri-
cante de ciertos muebles compra-
dos por su antecesor para la sala
de estrado del establecimiento,
habiendo otros créditos que con-
sideraba preferentes, se acordé
contestar, que su antecesor rin-
diera en el término de 8 clias la
cuenta de su administracion para
en su vista resolver.

Se acordó estar ä lo que re-
solviera la Diputacion provincial
de Jaen, en la instancia de D. Jo-

sé Cantueso y Alvarez, contra-
tista de las obras del Ponton so-
bre el rio Yegua pidiendo un pre-
supuesto adicional para incluir el
aumento de precios de la madera
por no haberla en Andujar, y pa-
ra incluir crédito con que satis-
facer el agotamiento de aguas por
no haber partida en el presu-
puesto.

Córdoba 10 de Abril de 1869.
—El D. de Hornachuelos.

raWitearde la riqueza de este
pueblo, base par ,a, la derrama de
contribucion taTitorial en el año
-Venidero de' ä 1870, se ha-
lla .dé minifieS6 en la Secretaría
Munief Pal por el .término de quin-
ce dias para oir de agravios, -pa-
sados los cuales no se oirá
macion alguna: este plazo será,
contado Ora hacendados 'y veci-
nos desde el ; dia de la fecha.

BlaZquez 22 de Abril de 1869.
—osé Carnacho.—JiiadJosé Rue-
da, Secretario.

Queda enterada de un oficio
del Alcalde de la capital partici-
pando la division del distrito
Municipal con arreglo al art. 79
de la ley.

No se admite la dimision que
del cargo de Alcalde y Concejal

de Villanuéva del Rey, hacia D.
Lorenzo Peña y Rubio y se le
concedieron 3 meses de licencia.

Se autorizó al Ayuntamiento
de Zuheros para cubrir el cupo
de quintos por reparto vecinal.

Queda enterada de la eeccion
de Ayuntamiento de Santa Eu-
femia.

En el expediente instruido ä
instancia de D. Juan P. Alcazar,
pidiendo la ad j udica.cion de dos
minas de plomo y otros metales
titulada Feliz encuentro, en térmi-
no de Hornachuelos, á. lo que se
opuso la Sociedad Fusion Carboni-

fira y Metalifer a de Belméz y Es-
piel, por considerarse poseedora
de la espresada mina con el nom-
bre de San José, se acordé infor-
mar al Eximo. Sr. Gobernador,
que en su sentir debia concederse
ä la mencionada Sociedad el plazo
prudente que señalara el Inge-
niero, para que se verificase el de-
sagüe de la Pertenencia que este
funcionario encontró inundada y
se praticara un nuevo recono-
cimiento.

Enterada del expediente pro-
movido por D .  Romualda Val-
verde, D. Vicente Cortijo y otros
vecinos de Priego sobre riego de
sus fincas, pidiendo la reposicion
del mismo al estado que tenia an-
tes de haber pasado al Consejo
provincial; con vista del art. 16
de la ley orgánica provincial,
acordé que los interesados debian
volber al disfrute de las aguas y
que este acuerdo pasára al Exmo.
Sr. Gobernador de la provincia
con arreglo al citado art. 16.

Se aprobaron los presupuestos
formados por el Arquitecto pro-
vincial para la habilita.cion de un
depósito de cadáveres, de un la-
vadero y una cuadra en el hospi,
tal de Crónicos y' que las obras se
sacaran á. subasta con arreglo al
pliego de condiciones prefijadas
por dicho funcionario.

Se acordé remitir al Exilio.
Sr. Gobernador, una invitacion
pasada por la Administracion de
Hacienda pública, sobre el pago
de 29 escudos 680 milésimas se-
ñalados por contribucion á bene-
ficio de la Corporacion.

Enterada de que el Ayunta-
miento de Guadalcaza.r habia ve-
rificado el sorteo de la quinta el
dia 4 y considerando que no ha-
bia recibido en tiempo oportuno
el «Boletin oficial» que contenia
la ley señalando el dia en que se
habia de ejecutar dicho acto, se

Núm. 760.

SUMINISTROS.

La Diputacion provincial, de
acuerdo con el Comisario de Guer-
ra de esta plaza, con vista de los
datos que han facilitado los seño-
res Alcaldes de los pueblos cabe-
zas de partido judicial, han fija-
do ä las especies de suministros
para el mes de Febr3ro, los pre-
cios que se. anotan.

Racion de pan de 70 decggra.-
mos, 117 milésimas.

Id. de cebada de 6 cuartillos,
359 id.

Id. de paja de 6 kilógramos,
156 id.

Kilógramo de carbon, 28 id.
Id. de leña, 10 id.
Litro de aceite, 349 id.
Córdoba veinte de Abril de mil

ochocientos sesenta y nueve.—E1
Presidente, el D. de Hornachue-!
los.—E1 Secretario, Rafael Oribe.

AYUNTAMIENTOS.

Núm. 778.

Alcaldía popular d,c NoRtemayor.

D. Francise .,Sylapo 1.Uob6o y
Pineda, Alealde popular de esta
villa.
Hago saber: que hallándose

concluidó por la Junta de peritos
el repartimiento de la contribu-
cien del impuesto personal de
este distrito Municipal, que ha
sustituido á. la de consumos., eoe-
respondiente al segundo semes-
tre del presente año;econóeie9 de
1868 á 69, con arreglo d. lo pre-
venido en el art. 30 y siguien-
te,s de la instruccion. del 27 de

Octubre último, se halla„de m,a.-
nifiesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento por término de
diez dias contados desde la fecha,
durante cuyo plazo podrán los
contribuyentes comprendidos en
el mismo vecinos y forasterueeun
casa abiertapresentaxse ä exa-
minarlo, y reclamar de agravios,
si se consideran perjudica.de, an-
te la Junta de Jurados constitui-
do al efecto; en la inteligencia que
trascurrido dicho término, no se
oirá reclamacion alguna.

Y para que llegue á noticia
de todos se publica el presente en
Montemayor á 22 de Abril de 1869.
—Francisco S. Riobóo y' Pineda.
—Lucas Cantillo y Urbano.

Núm. 779.

JUZGADOS.

Núm. 751.

Juzgado de primera instancia de

Apilar de la Frontera.
!

D. Bernardo Cassani, Juez de pri-
'Mera instancia de este par.
tido etc. •
Hago saber: que en la causa

criminal que de oficio se continué
en este mi Juzgado y por ante
el actuario contra Juan José Diaz
Gavilan, vecino de la ciudad de
Córdoba, por lesiones á Manuel
Huertas Estrada que lo es de
Puente-Genil, por la Excma. Au-
diencia del Territorio, se ha dic-
tado fallo ejecutorio, y con el fin
de notificarlo al referido Diaz, se
le cita por Medio del presente
para que en el términ'o de trein-
ta chas, it contar desde su inser-
cien en la «Gaceta oficial, se
presente en este Juzgado y Es-
cribanía del infrascrito Escribano
apercibido que de no verificarlo
le parará el perjuicio que haya
lugar.

Dado 'en la villa de Aguilar
de la Frontera y Abril veinti-

,,' cinco de mil ochocientos sesenta
y ndeve.—Bernardo Cassani.—El
acturio, Francisco Maria Urba-
no yheyes, Secretario.

ANIIINUOS •

ESCRITURAS
de Bienes Nacionales.

Se hallan de venta en
eldespacho de este pe-
riódjco

Imprenta, libreria y litogrnfiadel Dz A-'

 DB CÓRDOBA, JSfait Fernando, 34,

Núm. 761.

SUMINISTROS.

La Diputacion provincial, de
acuerdo con el Comisario de Guer-
ra de esta plaza, con vista de
los datos que han facilitado los
tres Alcaldes de los pueblos ca-
bezas de parti2o judicial, han

fijado á las especies de suminis-
tros para el mes de Enero, los
precios que se anotan.

Racion de pan de 70 decágra-
mos, 119 milésimas.

Id. de cebada de 6 cuartillos,
359 id.

Id. de paja de 6 kilógramos,
162 id.

Kilógramo de carbon, 28 id.
Id. de leña, 11 id.
Litro de aceite, 346 id.
Córdoba veinte de Abril de

mil ochocientos sesenta y nueve.
—El Presidente, el D. de Hor-
nachuelos.—E 1 Secretario, Rafael
Oribe.
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Alcaldía popular de Blazquez.

D. José Camacho, Alcalde de esta
villa de Blazquez.
Hago saber: que habiéndose

concluido en borrador por la Junta
pericial de la misma el amilla-
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